
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022)

REF: EJECUTIVO
Rad No. 1100140030-05-2016-00333-00
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA ACTIVACOOP
DEMANDADO: NUBIA JANETH GALLO RIPPE y VICTOR
ANDRES DELGADO GALLO.
   
Encontrándose las presentes diligencias para proveer acerca
de la liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante
(consecutivo  02  folios  104  a  116  c.1  del  hibrido  digital),
observa esta Judicatura que la misma no se ajusta a derecho.
Lo anterior, en la medida que, las tasas mensuales efectivas
con  las  que  se  liquidaron  los  intereses  moratorios no  se
ajustan  a  los  límites  legales  establecidos  por  la
Superintendencia Financiera de Colombia, conforme con las
tasas anuales efectivas certificadas por esa entidad y según
las conversiones que para ese efecto han de darse en estos
casos;  motivo  por  el  cual  se  procederá  a  modificar  la
liquidación  presentada  (No.  3  art  446  del  C.G.P).  En
consecuencia, el despacho

RESUELVE

PRIMERO. Modificar la liquidación del crédito efectuada por
la parte actora.  En su lugar,  aprobar  la  liquidación por  la
suma de $905.146,38 M/Cte. (ver anexo 1).

Asunto Valor

Capital $ 206.720,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 206.720,00

Total Interés de Plazo $ 256.037,57

Total Interés Mora $ 442.388,81

Total a Pagar $ 905.146,38

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 905.146,38

SEGUNDO: De  otro  lado,  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  el
Acuerdo  No.  PCSJA17-10678  y  PCSJA18-1103.,  en
concordancia  con  el  artículo  27  del  Código  General  del
Proceso,  remítase  la  actuación  a  los  señores  Jueces  de
Ejecución  Civil  Municipal de  esta  ciudad,  para  lo  de  su
cargo.

M.B.



TERCERO:  Finalmente, dado que se cumple el presupuesto
de lo dispuesto en el núm. 4° del artículo 43 del C.G.P., se
Ordena OFICIAR al Ministerio de Salud y Protección Social
Registro Único de Afiliados RUAF, para que en el término
de diez (10) días contados a partir del enteramiento de esta
decisión, informen a esta Sede Judicial el lugar de trabajo,
empresa o fondo de pensiones de Nubia Yaneth Gallo Rippe
identificada con c.c.51.859.255 y Víctor Andrés Delgado Gallo
identificado con c.c.80.096.606. Secretaría proceda a elaborar
y tramitar el correspondiente comunicado en cumplimiento a
lo señalado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.   

NOTIFÍQUESE,

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

M.B.

JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia se notifica por ESTADO Nº _________
del 16 de agosto de 2022  en la Secretaria a las 8.00 am

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA
Secretaria
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